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MUN C PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 541 .2O2O.GM.MDCC

Cerro Colorado. 21 de octubre de 2020

vtsTos:

La adecuación de la ficha técnica denom¡nada'I\¡ANTENIMIENTO OEL PARQUE RECREATIVO Y OE LAS LOSAS
DEPORTIVAS EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS GARDENIAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA,
AREOUIPA"i la Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal N' 014-2020-G[¡-MDCC; INFORI\¡E N' 012-2020-JI\¡AV-SGI\¡AV-GSCA-MDCC:
INFORME N' 0099-2020-5GMAV-GSCA-MDCC; INFORME N' 182-202o-MDCC-GOPI/AL-JHSH; INFORME LEGAL N'43-2020-
ARG-GSCA-MDCC/GRHQ; INFORME N" 312-GSCA-MDCCi INFORME N" 408-2020-MDCC/cPPR: INFORME LEGAL N'176-
2020-SGALA-GAJ/MDCCi PROVEIDO N" 745-2020-cAJ-MDCC: v.

CONSIOERANDO:

Que, de confomidad con elArt. 194o de la Constitución PolÍtica del Estado, 'Las l'runic¡palidades Provinciales y D¡stritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía polítiaa, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, de conlormidad con el artículo lV d€l Título Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgán¡ca de Municipalidades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
desarrollo antegral, sostenible y armónico de su circunscripción; asimismo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de las obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida
del vec¡ndar¡0, la producción, el comercio, el transporte y la comunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vias, puentes,
parques, mercados, canales de ir¡gación, locales comunales y obras similares; de conform¡dad con lo regulado por el numeral 4.'l
del artfculo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades:

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Munic¡pal N' 014-2020-GM-MDCC, de fecha 15 de enero del 2020, se resuelve
aprobar la Ficha Técnica "i¡ANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO Y DE LAS LOSAS DEPORTIVAS EN LAASOCIACIóN
DE VIVIENDA LAS GARDENIAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA", por el monto de S/. 97 057.43

Y SIETE MIL CINCUENTA Y SIETE CON 43/100 SOLES), con un plazo de ejecución de 45 dias calendario, modalidad
direcla.

Que, med¡ante Decreto Supremo N" 008-2020-3A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nac¡onal
la existencia del COVID-f9 y se didaron medidas de prevención y control para evita. la propagación del mismo; asi tamb¡én,
Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prór¡ogas, se declaró el Estado de Emergenc¡a Nacional y d¡spuso el aislamiento

soc¡al obl¡gatorio (cuarentena), pgr las gravos circunstancias que afeclan la v¡da de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-
'19; en dicho contexto, el Presidente de la República ha d¡ctado el Decreto d€ Urgenc¡a No 070-2020, 'Decreto de Urgencia para la
react¡vac¡ón económica y atención de la poblac¡ón a través de la ¡nversión pública y gasto corriente, ante la Emergenc¡a Sanitaria
producida oor el COVID-19';

Que, el numeral 40.3 del artículo 40' de la Directiva N' 001-2019-EF/63,01. D¡rectiva General del Sistema Nacional de
Programación ¡¡ultianual y Gestión de Invcrs¡ones, estableco que corresponde a las Ent¡dades programar, ejecutar y supervisar las
actividades mediante las cuales se garantiza la operac¡ón y mantenim¡ento d€ los ac1¡vos generados con la ejecución de las
¡nversionesi por otro lado, la Trigésima Sexta D¡sposición Complementaria Finaldel Decreto de Urgenc¡a N" 014-2019, Decreto de
Urgencia que Aprueba el presupuesto del Seclor Publico para el año Fiscal 2020, seña¡a "Autorízase a los gobiernos regionales y
gobiernos locales, para utilizar hasta un 20% de los recursos proven¡entes del c?non, sobre canon y regalía minera, asl como de
los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinados a acciones de mantenim¡ento de la Infraestructu¡a";
as¡mismo, a través del Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su artículo '1" se aprueba establecer disposiciones reglamentarias
para la tram¡tac¡ón de las contrataciones de bienes, servicios y obras que las entidades públicas rein¡c¡en como consecuencia del
Estado de Emergencia Nagional a consecuencia del brote del COVID-lg, en concordancia con la reanudación de actividades
económicas dispuesto por el Decreto Suoremo No 080-2020-PCM:

Que, mediante Decreto de Alcaldía No 03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de
Alcaldia No 010-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Organización y Funciones y en el Manual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de ¡¡antenimiento de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulac¡ón, evaluac¡ón y conformidad de los exped¡entes técn¡c¡s o f¡chas de mantenimiento
de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de ¡nfraestructura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Municipa¡idad Distritalde Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y recepc¡ón y liquidación
de los exped¡entes técnicos o fichas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo
tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la lvlunicipalidad Distrital de Cerro Colorado;

Que, mediante Informe No 012-2020-JMAV-PCGMAV-GSCA-MDCC, el lng. Max Acero V¡era informa sobre la
implementac¡ón de medidas sanitar¡as vigentes para la ejecución de la ficha técnica denominada "MANTENII\¡IENTO DEL PARQUE
RECREATIVO Y OE LAS LOSAS DEPORTIVAS EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS GARDENIAS, DISTRITO DE CERRO
COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA" donde concluye que se tiene el presupuesto del plan para la vigilancia, prevención y control
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del COVID 'i9, por la suma de S/. 5,808.00 (CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHO CON OO/1OO SOLES); mediante Inlorme N" OO99-
2020-SGMAV-GSCA-|\¡DCC, el encargado de la Sub Gerencia de Mantenimiento de Areas Verdes, Ing. Cristian Diaz Chavez,
¡nd¡ca que en la ficha técnica aprobada no se contempló los costos de implementación de protocolos de segur¡dad para contfarrestar
COVID 19, dando LA CONFORMIDAD de la valorización de implementación por ta suma de S/. 5,8O8.OO (C|NCO MIL
OCHOCIENTOS OCHO CON 00/100 SOLES) y sol¡c¡ta aprobación respectiva mediante acto resolutivo. Con el Informe N" 408-
2020-MDCC-GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, asigna la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
por S/ 5,808.00 (CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHO CON 00/1oo SOLES): los cuales serán cargados en la Actividad: 5000936
"Mantenimiento de Infraestructura Construida" con fuente de financiamiento: 5, Rubro: 18; a su vez, mediante Informe Legal N"
1 76-2020-SGAI-¡JGAJ-¡¡DCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, concluye que resulta procedente la aprobación
de la valorizac¡ón de la implementac¡ón del protocolo para el covid-19 de la ficha técnic¿; de la misma manera, a través del Proveido
N' 745-2020-GAJ/MDCC, el Gerente de Asesoría Jurldica, otorga conformidad respecto del mencionado informe legal;

Que. considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponib¡lidad Presupuestal y luego de efectuada la rev¡sión,
resulta procedente la adecuación de la f¡cha Técnica a los protocolos sanitarios para la prevención, control y v¡gilancia del COVID-
19, de acuerdo a lo dispuesto mediante Decreto Supremo N" 103-2020-EF, Decreto Supremo que establec€ disposiciones
reglamentarias para la tram¡tación de los procedim¡entos de selección que se ¡einicien en el marco delTexto único Ordenaoo oe
la Ley N' 30225, en el marco de la declaratoria del Estado de Emergenc¡a San¡taria d¡spuesta por el Decreto Supremo N' OO8-
2020-SA, aslcomo el Estado de Emergencia Nac¡onal decretado por Decreto Supremo N'044-2020-PCM, en concordanc¡a con la
Resolución Min¡sterial N" 087-2020-VIVIENDA, que aprueba el "Protocolo Sanitar¡o del Sector Vivienda, Construcc¡ón y
Saneam¡ento para el inicio gradual e incremental de las actividades en ¡a Reanudación de Actividades", la Resolución Ministerial
N' 239-202o-lvlNSA, y sus modificatorias a través de la Resolución Ministerial N' 265-2020-MINSA y Resolución l\¡inisterial N'
283-2020-MlNSA, y en observancia de la Directiva N" 001-2019-EF/63.0 !, Directiva ceneral del Sistema Nacional de Proqramación
Multianual y Gestión de Inversiones

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, e¡ Titular del pliego ve la necesidad de
desconcenkar la admin¡skación y delegar funciones administrativas en el Gerente Munic¡pal y otros funcionarios; declarando en su
artículo primero, numeral 16, del€gar al Gerente Mun¡cipal la atribución de "Aprobar fichas técnicas de mantenim¡ento conforme a
la normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunc¡amiento respecto al expediente
de tos vistosi

Oue, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Munacipalidades -
Ley N" 27972, así como el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Munic¡palidad D¡stritalde CEno Colorado;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- APROBAR, la adecuación de la Ficha Técn¡ca denom¡nada "MANTENIMIENTO DEL PARQUE
RECREATIVO Y DE LAS LOSAS DEPORTIVAS EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA LAS GARDENIAS, DISTRITO DE CERRO
COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA" a las med¡das para la prevenqión. control y vig¡lancia del COVIO-1g, en el marco de la
declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria, cuyo co6to presupuestal asciende a la suma de S/. 5,808.00 (CINCO MIL
ocHocrENTos ocHo coN 00¡00 soLES).

SEGUNDO.. MODIFICAR, €l articulo CUARTO de la Resolución ds cerencia Municioal N' 014-2020-cM-MDCC.
üebiendo quedar de la s¡guiente manera: "ENCARCAR, bajo responsab¡l¡dad, d la cercncia de Servic¡os a la C¡uddd y Amb¡ente,
Sub Gerenc¡a de Manten¡m¡ento de Areas Vell.des, y otras que corespondan; rcal¡zar las acciones conducentes a f¡n de ltevar
adelanle la eiecuc¡ón de la Ficha Técn¡cd aprobada, confotme a sus atribuciones y facultades otorgadas en los ¡nstrumentos
normdt¡vos de gestión de ld Mun¡c¡palidad D¡slñtal de CeÍo Coloedo, y de acuedo a ley.'i en atenc¡ón at Decreto de Alcaldía No
03-2020-MDCC, y su modificatoria realizada por el Decreto de Alcaldía No 010-2020-MDCC.

.'r"-' re 1) 
ARTÍCULO TERCERO.- CONSERVAR, todos los extremos de ta Reso¡ución de cerencia Mun¡cipat N" '14-2020-Gtvl-MDcc, que
no sean conkarios a lo dispuesto por la presente resolución

. rj: ART|CULO CUARIO.- ENCARGAR, alAsistente Administrat¡vo de Gerencia Municipalcumpla con notillcar y archavar la presente
' ;::.-:t' resolución acorde a ley.

ARTICULO QUlNfO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologías de la Información, la publ¡cación de la presente Resolución en el
Portal Inst¡tuc¡onal de la Página Web de la Munic¡paladad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el fel cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO SEPTIMO,- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGíSTRESE,
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Y ARCHIVESE.


